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Madrid, a 9 de enero de 2023 
 
Informe técnico emitido por el Servicio de Psiquiatría del Hospital Gregorio 
Marañón en relación con las bajas desproporcionadas del “CONTRATO DE 
SERVICIO DE SECUENCIACION EXOMICA PARA PSIQUIATRIA” 
(expediente: FIBHGM PA 09/2022). 
 
En relación con la documentación incluida en el sobre nº 3 (PROPOSICION ECONOMICA 
Y DOCUMENTACION RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION EVALUABLES 
DE FORMA AUTOMATICA POR APLICACIÓN DE FORMULAS) del citado expediente de 
licitación, se produjo la siguiente incidencia relacionadas con las ofertas económicas: en 
cuanto al precio ofertado que aparece en el documento de oferta económica (Anexo I.1), 
según lo estipulado en el apartado 9 de la cláusula 1 del PCAP, en cuanto a las ofertas 
anormalmente bajas, se entenderá que una oferta económica resulta incursa en 
presunción de anormalidad cuando baje más de un 20 % respecto al precio de licitación (IVA 
no incluido). Las ofertas económicas de las entidades NOVOGENE (UK) COMPANY 
LIMITED y QUANTITATIVE GENOMIC MEDICINE han bajado en más de un 20% el precio 
de licitación (en concreto, 49.000 euros y 55.650 euros respectivamente), por lo que se 
encuentran en situación de baja desproporcionada o anormalmente baja. La Comisión de 
Evaluación del mencionado expediente de licitación acordó solicitar aclaraciones al respecto 
y justificación del bajo nivel de precio, que acredite que el servicio se puede ejecutar con 
normalidad, según lo recogido en el artículo 149 de la LCSP y resto de normativa de 
aplicación.  
 
En relación a lo anterior, dichas empresas han aportado la siguiente documentación y 
justificación: 
 
NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED: 
La empresa ha presentado tres documentos: un escrito de respuesta a la solicitud de 
justificación de la baja anormal, un anexo sobre facturación financiera de la entidad y un 
anexo sobre la experiencia en la realización de trabajos similares. En lo referente al 
mencionado escrito de respuesta, la empresa centra su justificación en la tecnología 
utilizada, destacando la incorporación de novedosa tecnología que permite, según la 
entidad, un proceso integral totalmente automatizado, que incluye preparación y control 
de calidad de las muestras y bibliotecas, funcionando de forma continuada. Pero no se 
ha explicado de forma detallada el bajo precio ofertado, 49.000 euros (una bajada 
superior al 40% del precio de licitación), sin desglosar razonada y detalladamente dicho 
precio, sin tampoco identificar y explicar los costes previstos. Por otro lado, tampoco se 
detalla con cifras económicas y datos técnicos concretos el ahorro que permite el 
procedimiento del servicio prestado ni la innovación y originalidad de la solución 
propuesta para prestar el servicio. 
 
Dicha justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de precio o coste propuesto 
por el licitador, por lo que entendemos que está incompleta desde un punto de vista 
técnico y económico. 
 
QUANTITATIVE GENOMIC MEDICINE: 
No ha contestado a la solicitud de aclaraciones, no aportando ninguna información o 
documentación al respecto. 
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Por todo lo anteriormente descrito, la justificación de la baja ofertada por la entidad 
NOVOGENE (UK) COMPANY LIMITED no es aceptada, por lo tanto, se propone su 
exclusión del procedimiento. En cuanto a la empresa QUANTITATIVE GENOMIC 
MEDICINE, para dicha empresa se propone su exclusión del procedimiento por no dar 
respuesta al requerimiento de solicitud y aclaraciones en materia de baja anormal.  
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dra. Mara Parellada Redondo 
Investigador Principal (IP) del proyecto FIBHGM-CCA003-2020  
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